
FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 

 

FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA 

 
EL SUSCRITO SEGUNDO COMANDANTE BASE AÉREA  

COMANDO FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA 

HACE CONSTAR 

 
Que, de acuerdo al producto según la labor encomendada al Gerente del proyecto, y en general al Comité estructurador del 
proceso, nombrados mediante resolución 001 de fecha 13 de enero de 2026, para el proceso cuyo objeto es la: “PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN COMO AUXILIARES DE ENFERMERIA, PARA EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES REQUERIDAS POR LA DIRECCIÓN DE MEDICINA AEROESPACIAL” y que una vez verificado el 
cumplimiento de los requisitos mínimos de los cotizantes se procedió a la verificación de idoneidad del personal a contratar, 
así: 
 
DANIELA MUÑOZ GIRALDO es Auxiliar de Enfermería, cuenta con varios años de experiencia como auxiliar de enfermería 
en temas de área de enfermería y asistencia domiciliaría, habiéndose ya desempeñado como auxiliar de enfermería  
 
LUZ ASTRID SILVA PERAZA es Auxiliar de Enfermería del instituto de educación para el trabajo y el desarrollo corporación 
de estudios y capacitación técnica CECTE, cuenta con varios años de experiencia como auxiliar de enfermería en temas de 
área de enfermería y asistencia domiciliaría, habiéndose ya desempeñado como auxiliar de enfermería. 
 
MONICA TATIANA MARTINEZ es Técnico en Auxiliar de Enfermería, cuenta con varios años de experiencia como auxiliar de 
enfermería en temas asistenciales en salud, habiéndose ya desempeñado como auxiliar de enfermería 
 
En virtud de lo anterior, y de conformidad con los principios orientadores de la función administrativa, la cual está al servicio 

de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en principios para el adecuado cumplimiento de los fines del 

estado, resulta necesario garantizar el desarrollo de este servicio con personal idóneo para ello bajo el concepto 

presupuestal: 02-02-02-009-003 SERVICIOS DE SALUD HUMANA. 

 

Se expide en Bogotá D.C. a los 22 días del mes de enero de 2026. 

 

 

 
                  Teniente Coronel JULIÁN DARÍO PÉREZ GARCÍA 

Segundo Comandante Base Aérea COFAC 
Ordenador del Gasto 

 

VoBo: CR JULIO CESAR BLANCO VARGAS 
Gerente Proyecto 


